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EDITORI.A,.L. 

Los :mmpres"t:l:tos. 

Nuestro galante y sesudo colega 11El Mo- · 
nitor Republicano11 ha tenido á bien ocupar
se en refutar nuestras apreciaciones en materia 

, de empréstitos, dedicándonos para ello su 
erudito boletín del 21 del actual. A pesar de 

. las autorizadas opiniones del ·popular colegá, 
y salvo en todo caso nuestro respeto, tenemos 
que declarai· con la mayor ingenuidad que su 
réplica no nos satisface, viéndonos obligados 
á msistir en la cuestión, ampliando nueatras 
ideas sobre un tema verdaderamente fecundo, 
y sin qué en eJlo nos guie ni el pueril deseo 
de obtener un 'triunfo, imposible dada nues
tra. notoria insuficiencia y Ja sabiduría pro
verbial de nuestro cofrade, ni la torpe vani
dad de sostener á todo trance nuestras teorías 
para atenuar la mortificación de una derrota. 
Teniendo en toda cuestión como norma abso
luta'de conducta una. sinceridad incondicional, 
nuestros errores serán hijos si se quiere de 
nuestra ignorancia; pero jamás inspirados en 
una 11istemátic~ mala fé~ Esto supuesto, nos 

_proponemos analizar detei;iidamente Jos con-. 
ceptos del colega metropolitano, porque el 

,asunto. lo requiere así desde el momento en 
. que entra~Junt.os que estimarse deben co
mo de ver era honra nacional. 
' Principia 11El Monitoru por asegurar que 

como e?·a de supoiierse, el 11Peri6dico Oficial u 

de esta entidad federativa defendería el recur
so de .los empréstitos. 
· Si á través de semejantes frases ha de des-

. cubrirse la idea de que nuestra humilde de
fensa en pró de los actos del Gobienw Fede
ral y de los de algunos Estados, ha tenido 
como fundamento único y cardinal sostener 

. contra todo viento y marea á la Administra
.ción del país en general, es un error grave 
que debemos apresurarnos á rectificar pro- . 
clamando una vez por todas, que nuestras 
ide~ no reconocen ·en su orígen platónicas 
simpatías, sino un principio de la más extric
ta justicia. Precisamente al anunciar nos
otros de una manera solemne á la faz de la 
República entera, que el Gobierno del Esta
do no solamente no había solicitado, sino 
antes bien rehusa.do abiertamente los diver
sos y considerables empréstitos que se le 

, propusieran, nos creimos como ninguno en 
, situación de emitir de una manera franca é 
imparcial nuestro sentir en la delicada mate· 
ria, y á efecto de que no se creyera que las 
operaciones sobre los ofrecidos préstamos se 
habían rechazado por inconvenientes ó per
judiciales, sino en todo caso por innecesarias. 
Lejos estamos por nuestra :earte de suponer 
en el respetable colega, á quien por segunda 
vez cábenos la honra de dirigirnos, la menor 
suspicacia en cuanto á la rectitud de nues
tras intenciones, y mas bien tratan!os con lo 
dicho de prevenir Ja de algunos de sus nu

. merosos lectores, quienes podrian entregarse 
á interpretaciones desfavorables, supuestos los 
hipoteticos conceptos del colega. 
· Ahora bien: hemos afirmado y osamos sos
tener aún y á. pesar de la intelifD"entc replica 
de nuestro adversario, que así é como el re
putado econ~mista Leroy Beaulieu, digno no 
obstante· de nuestra profunda admiración, no 
pueden aceptarse sino como simples reseñado· 

· res de las causas que provocan perturbaciones 

' 
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económicas en 1n8·naciones, micmtms uo se to· 
mcu el t rnLnjo Jo demo.,trnmos ln poi;ibilidaJ 
y la co11w 11ieucia de cvital'l a::i. 

lutcntardhlml proLarlo; pero auto todo lta
rémoti 1111a aclar:11.:ióu impol'lauto 011 eu:rnto 
:\ las l':\U!'as 1-1ciialat.las p in· ol colega y q110 

juiga atlu1iti'1as al parecer por nmiotruH . 
En primer l11gar, i:;uu :u11has do uat,uraloztl 

t~m cl'p1·l·ial y tlc i111lolu tan di,·or::iu, <1uo rcl a~ 
tiv:mwnlc <~ t'~1Ja 1111a de ellas, habría 11cccsi
d:hl d1.1 J i:;1·nrrir ron absoluta separación. En 
~g1111d1) lu~ar, uo~(ltro::i uo hemos negado su 
t'.xi=-kuci:1; pt•ro de esto uo hemos podido de
Jui:ir, t'1.lllh> al parecer lo hace el colega., qu9 
h'<lo 1L.::'l.·1•llt'icrto económico (leterminado por 
\;$..~ c.rn:--.,s y por ofras muchas que todavía · 
¡..\O<.:l1 í.u1 t. numucrari:;c, ha <le ser for~osamente 
mj 11::1ifka1lo cu su orígen y pernicioso en sus 
<'Nl~ú lh.:ncias . .r\ sí, si 11 El Monitor, 11 cree que 
fo.las bs causas, ó por lo ménos las que se· 
iiab. pth.:d..:u füci lmente removerse, nosotros 
j uz;ainos por el contrario que muchas de 
1.:Ltro ~llas , ó contrayéndono:; á. las enumera
J,\.~, ó uo J 1,;Len serlo ó no puede decii·se en 
t.:11ai11os aL:;olutos que siempre conviene su-
rri:uid as. . 

P <! r • vcupémonos ya en el exámen- de las 
do!> <.:o.i;:;a::1 eu cuestión, y siguiendo el 6rden 
fij :do 1"1r el colega, principiemos por la se
;:w... l.L. Ja n:b tiva al aumento innecesario de 
1-;.Js !'11-:.Jas ó emolumentos de los altos fun-
ci'j!JarÍ<;:i cu algunos Estados. · 

P<1ra Jc1uostrar que esta cam=a fácilmente 
ha J-"_,.jj !o y <lcbi<lo ser evitada, nuestro co
ír:iJo:: :1f·11d1' a nn ejemplo que, con franqueza, 
1J1.r.t ha Imrccido complt:tamente inadecuado 
J1:.ira r c.1J \·cr la cuestión que, en el caso, sería 
Ja de '1•tc d aumento de sueldos á que se 
<.-vr,trac J,uLíc:ra j'roducido una grave crísis 
t u <:I t:t,fa•foaludi o,d(;terroinando la necesidad 
de ar,d ar á un empréstito únicamente con el 
<>Lj•!t•> clt: hátiisf ~r f.'IKJS aumentos de sueldo. 
S'-'HlJtrtJM t:Utcrad~UWI <¡uu mientras esto DO flU 
pruc:IJ1:, uo hay dt:rucho para aventurar como 
IK:g'Ufli •1ua opinióu. Alicaurdo uOI parece, y 
malo (-*1'\!Cer4 ' cW&lquiera, quo 1e cxijRn 
DU.,V<lfl 16ae:rifici<111 d4' un urario cnft1M1ucctdo; 
11in nooc.:t1idad de ocurrir 4 Loroy Hoauliuu 
aconkjatiamOI 1in vacilar la roduccióu do 
weldOM, &Dáxinae ai ae trata de eYitar úuica· 
mente la muerte por inanición de loa !uucio. 
narÍOI y_ emeleado., "f cuando u} roojor brillo 
1 cousidoracaonea de 9ue pudieran fod~rse. 
lo encontraríun más bien on 1u honradez, ap
titud y en otras preodRS morales, quu en el 
dinero. El südema de ejemplos á que parece 
da la prefencia nuestro colega, creemoelo, ~r 
otra parte, poco 6 nada acertado, pue1 que de 
loa Cl808 particulares que comprende cada 
uno de elloe no pueden deducine conclusio· 
nea generales. A.si, de que en un FAitado sea 

inconveniente aumentar los sueldos á los 
empleado11, no se infiere por cierto que en 
ott·os también lo sea. Esto depende de las 
circuustancias cspeciale::i en que cada uno se 
oncuc11t:-o. tPo<lrúmos en vísta <le esto acep
tn.r eu túrrniuoH abHolutos la proposici6n de 
uucHLro colega 11 B! Monitor 11 exclamando: los 
aumentos <lf.:l sucl<loH á loA altoH funcionarios 
y crnplca<loH on un Bstado, orillan á éste á la 
Lancarrota, detcnniuan lo::i empréstitos y son 
causa de una couíl;igración Hocial? iNo po· 
drémos afirmar en contrn.l'io, que los sueldos 

· en tal Estado son raquíticos y hay necesidad 
de aumentarlos para retriLuir competente· 
me~te á los empleados eu obsequio del mejor 

· servicio públieo? iQué ensdíanza nos ha pro
porcionado nuestro liberal colega con su 
ejemplo, si al fin podemos concluir <Jlle en 
~lgunos casos el aumento de sueldo á los 
"funcionarios y empleados es injustificado y 
en otros es basta necesario? 

Si no nos constara la ci rcunspección habitual 
de un perióc1ico que pertenece al n-6.mero de 
los decanos de la prensa del país; creeriamos 
con raz6n qne 11 El ·Monitor, 11 si no estaba 

· precisamente de l?roma, sí seguia un camin? 
de antemano trazado al mo~trarse tan pes1-

. mista y descontentadizo, generalmente con 
todo lo que signifique un acto administrativo 
cualquiera 

Pero nos .conduce ya el colega ti: otro órden 
de ideas, lanzándonos de paso una verdadera 
andanada, para concluir por recordarnos que 
tanto los tremendas guerras que han soste
nido las nauiones t:Ul'OfJ' \M últiu1ameute. eo
mo el estado de paz annada que tan ruino
so es hasta para las naciones más ricas, son 
en gran parte el orígcn de esas inmen~ 
deudas que alarman y con justicia 6todos los 
economistas, y no el comt'rcio, las artes y la 
industria, como dice fingimos cree1·. 

Antes de todo, ¿podrá el co!eg•\ decirnos, 
con la mano puesta en el libro ele l.Jt3roy, si 
lns causas á. quu alude pudit'ro11 y debi~ro11 
evitarse? · 

Y para <¡uo ol colega vea qu'3 Ja& naciones 
cHtán autommdus piu·a <.'Outroer empréstitos y 
fomontnr con ellos sn11 artes, sus ciencias y 
su indnst1·ia, y á cau•a precisamanta Je ellas, 
nOl:I vmuo11 á po1·mitir dttjRr hablar en el caso 
á 1tu autor favol'ito Dico Mr. Leroy (Tratado . 
do la ciencia ele lns finanzas, 4. • edio.. toru. 
2• pág. 115) lo siguiente: 11Hamos dicho que 
un empréstito tiene por objeto RBegurar la 
impoKici6n do un ca.pita( extranjero, obligán
dose á papr intereses y en algunns ocasio-

• nea á reembolsarlo en una época fija. Esta 
operación e1 en si misma perfectamente ino
cente, y sent útil cS perjudicial según el uso 
que se liaga del capital prestado ... Si se empl• 
de una ~era p~uctiva. en obras públicu. 
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por ejemplo, porque casi es la sola forro~ 
bajo la cual el Estado puede conservarlo; s1 
con el se construyen vías ferrocarrileras, 
canales, puertos, establecimientos de instruc
ción pública, y en estas obras preside el tino 
y la circunspección, la sociedad no experi
mentará perjuicios por el hecho del emprés
tito; al contrario, ')btendrá grandes beneficios 
si los trabajos se proyectan con juicio y se 
ejecutan con economía. 11 

En consecuencia, las naciones que se 
ven arrastradas por la poderosa corriente 
del progreso, pueden y deben contraer em
préstitos, y suponemos que será á causa 
de sus artes, s~ industria y sus ciencias . . 
Entónces si se ven priv~das de un capital 
cuyos intereses deb en pagar, encuentran 
luego el reembolso, bajo otra forma, como · 
la de una 'vía férrea, lÍn canal etc., cuyos 
rendimieqtos aprovecha. Así lo dice Leroy, 
y aun cuando no lo dijera, es esto tan ele
mental que no, habrá . quien no lo com-
prPnda. . 

Pero retornem.os á lo del estado de paz 
a1·m.ada y de las tremendas gnerÍ'as, agra
d'eciendo al colega que no nos hubiera he
cho la injuria de suponernos ignorando lo. 
que actualmente ocurre en las relaciones 
internacionales europeas. Ese estado es 
anormJ.1; nÍ> siempre ha existido y tendrá 
que desg,parecer muy pronto, y sin embar
go, las naciones se ha.r. visto obligadiis 
ántes de . ese estado y <lespués de él, á 
.contraer deudas para atender y fomentar 
en determinaclas épocas sus artes, sus 
ciencias, su comercio, sus indilstrias, y · á 
fin de obter.er de ellas en .seguida, y en un 
ti~mpo m<\s ó ménos remoto, los apetecí · 
dos frutos. Hoy por hoy. el esta(lo .de paz 
armada y eJ qu~ acabamos de in:licar, 
constituy~ clos factores importantes que 
determinan (11 transikrio desconcie1'to eco
nómico qµe aqi.1eja á las naciones más cul
tas ele Europa; transitorio clecim:os, en
tiéndase bien, porque nosotros no hemos 
podiclo sostener el dislate de que esas ar
tes, ii1dnstria. etc. recla_marán.siempre age
nos auxilio.i:i, sino antes bi<m hemos soste
nido que esta era de 1·enfJvar:i6n ei:onómi<:a 
en el mundo JJ de las grandes aplicaciones 
industriales, es la época de la siembra á 
gue debe seguir. más ó mé¡1os tar.h~. poro 
de un moclo forzoso, la de la. recolección. 

Francia, que por decirlo así, nos da la 
norma en el caso, puede considerarse hoy 
con una riqueza en' realidad de ménos, 
equivalente á lo que consu!,Ilen sus ejér
citos, teniendo por otra parte que atender, 

~ que alentar, que estimular todos los ramos 
de su actividad social para obtener de ellos 

• · inismos, ahora y en lo sucesivo, bs recur-

sos necesarios para salir de sus grandes 
apuros. Y touavía esa nación es víctima. 
de otro cáncer qne la debilita caai tanto 
como el estado de paz annada, permitién
donos hacerlo presente asi al colega. Nos 
referimos á los monopolios establecidos en 
favor de los hombres más influentes en la 
banca y en el comercio, quifJnes separan 
de la circulación enormes sumas, como 
son las que producen la venta del ·cobre, 
del azogue y la de otros artículos análogos 
6 parecidos, objeto del más escandaloso y 
reprobado estanco Si nosotros no hici'mos 
valer estas causas ante~ de conocer la ré· 
plica de 11 El Mcmitor, 11 fné porque las con
sideramos pasajeras, y sobre todo, p11rquE\ 
la. cuestión la planteamos en lo que cou 
México pudiera relacionarse, no viéndose 
éste obligado á so!itencr la.paz a1'1narla, ni 
consumidas y atrofiadas sus fuentes de ri
queza pública por el monopolio. 
¡La deuda de los Estados U nidos! Causa 

·que no pudo removerse con todas las en
señanzas de los Leroy de aquellos tiempos, 
y causa que no debió evitarse, pues preci
samente tenía por objeto la redención de 
varins millones de hombres que gemian en 
la más oprobiosa esclavitud . . Guerra que 

· no fué sino la más imponente de las ma- . 
nifestaciones del progreso humano. Suceso 
grandioso que cleqcorrien<lo los yastos ho
rizontes de las libertades públicas, abrió 
ancho campo á. las ciencias, á las artes y á 
la industria, cuyos adelantos son hoy la 
admiración del mnndo civilizado y que 
bien valieran la pena ele adeudarse en tres 
mil y más millones de pesos. 

Y á propósito, if.JOdría decirnos el cole
ga por' qué si los Estados Unidos tienen 
henchidas sus arcas con algunos miles de 
millones ele pesos, no pagan todavía ii to
dos sus Mreedores1 Es indudable qu<' pa
ra la situación económica de esa gran na
ción no es conveniente hacerlo. Hay, pues, 
una causa que no puede ni debe removerse 
y que mantiene y conserva. el a.deudo . 

.México no está. en la dura. necPsidad, 
por fortuna, de sostener In · ¡)a.-;; annrula. 
México no tiene, merced á la virili<lntl y 
prudencia de una Administraci6n vigoro
sa, que hacer frente á ninguna. guerra ex
terim·, ni intestina. Tiene sí que afrontar 
lucha contra la materia, contra la. igno
rancia, contra todo obstáculo que se inter· 
ponga en su marcha, salvo el respeto de
bido al periódico de Letrá.n. 

Nosotros no la hemos emprendido contr& 
tra Lercy Beaulieu precisamente: hemos 
dicho que ni con las . ensenanzas de ese 
s&bio á quien todo el mundo cita ho1. ha 
po1i<Jo evitarae la difícil y complicncla si-
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tuación que guardan algunas poderosaa 
naciones quienes indudablemente cuentan 
con otros prominentes hombres tan dies
tros en la ciencia de las fiananzas como 
Mr. Leroy. · Al ver los resultados de sus 
doctrinas relativamente á las graves ur
gencias y complicaciones pecuniarias de los 
pueblos, hemos creido que solamente sus 
narfacionei quedaban en pié. . ·. 

A nuestro colega le parece que al afirmar 
nosotros que la época presente de renova
ción ilCOnómica, no era excepcional, por
que no podíamos compararla con las ve
nideras que nos son desconocidas, hemos 
_suprimido de un golpe el método inductivo, 
cuando precisamente es el que nos ha 
servido para llegar á la conclusion de que 
las épocas venideras superaran á la nues
tra, infiriéndolo así de que los progresos 
~e los pueblos son si.empre crec;:ientes y 
seguros. Y permítanos nuestro ingenioso 
cofrade que le advirtamos que en el calor 
de la discusión, ha levantado un pequeño 

· falso testimonio á Mr. Leroy, al asegurar 
que éste ha afirmado entre ótras cosas, 
que de hecho pasa1·á esa era excepcional, 
cuando solo ha manifestacJ.o que puede pa
.sar. He aquí sus mismas palabras: 11Mais 
ces deutC événements, qui ont ca1·acté'rise 
soit le second, soit surtout le t?·oisieme qua1·- · 
tier de ce siecle, PEUVENT NE P AS se repre-
sen ter .. . .... . ÜN PEUT retomber dans des 
époques ou le p1·og1·es soit plus lent. 

De manera que lo único que ha dicho el 
economista es, que el progreio será. más 
lento; pero que siempre lo habrá. 

Concluye el apreciable boletiuista de 11El 
Monitor11 con decir, que aun aceptando 
que'los pro~resos de loa pueblos seaµ siem
pre crecientes y seguros, no es esto una 
razón para contraer deuda.s; ni porque s~ 
paga una se deben contraer otras sin ne
cesidad: que mal se aviene en verdad el 
progreso socia! y el individual con la si
tuación precaria que obliga á contraer una 
deuda.; y que de fijo, si nosotros progre
samos en nuestros negocios y este progre
so es seguro y siempre creciente, no1 c11i
darémos bien de andar pidiendo prestado, 
aumentando así el monto pasivo y el 
número de nuestros acreedores, supuesto 
que los individuos, lo mismo que las na
ciones, piden cuando no pueden hacer otra 
cosa, nunca, cuando en realidad están pro·
gresando en todos sentidos y .se ~ncuen
tran en situación verdaderamente bonan
cible. 

Aun no podemos escapar á la sorpresa 
que nos produjera tan extrailo modo de 
raciocinar. En efecto; conste en primer lu
gai: que el créd~to público no puede co~-

pararse nunca con el particular. Mas de 
cuatro diferencias fundamentales seflala 
el Sr. Leroy, demostl'an<lo que los Estados 
se ven más frecuentemente en la necesi
dad de recurrir al préstamo quo los parti
cu!aros, Y. qu~ esa necesidad constituye nn 
hecho casi universal on las naciones civi
lizadas. Después ha debido probá.rsenos 
que las deudas se han contraído sin nece
sidad. De seguro que si al apreciable bo
letinista á quien contestamos, no obgtante 
el bienestar y comodidades de quo lo 
supondrémos merecidamente rodeado, se 
le proponen algunos buenos negocios mer
cantiles ó industriales, y hay necesidad, 
para darles impulso, de recurrir al capital 
agano con la perspectiva de obtener bue
nas ganancias, no desdeñará, por lo ménos 
no lo desdenaría na~ie, aceptar el negocio, 
pues las tendeneias individuales y socütles 
sí tienen de común el deseo de aumentar 
el capital. El individuo y las s0ciedades 
que se resignaran á no emprender buenos 
negocios por no contraer deudas, progre-

. sarian de_ un modo harto lento y desespe
rante, 

Puede cree.r el colega que en contrario . 
.de lo que él opina, y aun suponiéndonos 
en constante progreso, de fijo contraeria
mos aeudas, si pudiéramos, para progresar 
mas. Así, pues, cuando el colega. nos prue
be que no obstante los empréstitos á que 
México ha tenido .que ocurrir, no ha que· 
dado restablecido su crédito en el exterior, 
ni se han construido caminos de fierro que 
representan regulares capitales; ni se han 
emprendido · otras mejoras; ni que á con· 
secuencia dP-1 reconocimiento de antiguas 
deudas y puntual pago de int<m·ses sa h~n 
atraidq capitales extranjeros que se in
vierten en obras que debe apl'Ovechar el 
país; cuando se no.s pru61be esto, decimos, 
estamos dispuestos á pnsarnos á su cam
pamento ccn armas y bagages. Pt3rO mien
tras tanto, tendrémos derecho para repe
tir: 11México ha tenid-o que recurrir al 
préstamo para vivir con-honra, para reha
hacer su crédito, para fomentar sus in
dustria•. Tal es la siembra: esperémos la 
época de la recolección. 11 

GOBIERNO G~jN~RAI,. 

OONTlllTO • 

CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache
co, Secretario de ERtado y del Dt-spacho de Fo
mento, en representaci6n del Ejecutivo de la 
Uni6n, y el O. Agustín Arriaga, para la con•
trucci6n de uña linea de ferrocarril en el Estado 
de Coahuila. • 

(Continúa.) 
Art. 15. En todos 1011 puntos que 11irvan de Wr-
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miuo ni cnmi!1º• nsi como cu los demás importnn
t cs que at rnvie11en, podra. hn.cer lo. Compo.ñ[o. todns 
lns mcj oms nece11&rias pnm nsogurar y fo.cilitnr su 
t rtUlco, incluyendo el establecimiento de almace
nes y otras con11trucciones, previa. lo. aprobación de 
los plnuos y obras respectivas otorgada. por In SEl
cretnría de Fomento; y para In o.dquisicion de los 
ter1·<> nos que estas mejorus requieran, la. rcfe1·ida 
Compaüía seguirá el método estableddo en esto. 
loy, por lo que respecta á los terrenos necesarios 
pam In col)strucci6n de dicha líneo.. 

Art. 16. Pam la construcción y explotación de 
la línea de ferrncnrril y telégl'afo autorizada. por 
esta ley, se concede á lu Empresa. el derecho de 
'VÍI\ por 1o. anchura. de setenta metros en toda lo. 
extensión del ferrocarril, pu~iendo, sin embargo, 
establecerse dentro de esta distancia., otros ferro
caniles en casos excepcionales y cuando ef Ejecu
t iYo lo estime conveniente, con tal de que se pague 
el valor de los terrenos y los diversos perjuicios 
que se sigan, y de que no interrumpar1 la. explo
tación de los que son objeto de la presente ley. 

Art. 17. l1os terrenos de propiedad nacional que 
ocupo.re la !ínea en lo. ex~ension fijada, y los terr.-i
no~ n~cesanos para estaciones, almacenes y otros 
ed1fic1os, depósitos de agua y demás accesorios in
dispensables de la líneo. y sus dependencias, se 
entregarán á la Compañía. sin retribución ningu
na. De la misma manera podrá. la Empresa. tomar 
de los terrenos de propiedad nacional y rios, loe 
materiales de toda •especie que sean necesarios 
para la construcción, explotaci6n y reparaci6n de 
la línea y sus dependencias, sujetándose en la ex
tracción de es~s materiales á las leyes y regla-
mentos respectivos. . _ 

Att. 18. El derecho de vía concedido conforme 
á estas bases á la expresada Compañía, no implica 
el derecho de ocupar las vías 6 caminos reales, de 
manero. que se impida ú obstruya en ellos el trán
sito acostumbrado de otros vehículds. En caso de 
que la Compañía obl!truya los caminos por causa 

· de construcción de sus obras, tendrá. obligación de 
hacer á sus expensas las reparaciones necesarias, 

Art. 19. La Empresa podrá tomar, conforme á 
las leyes de expropiaci6n por causa de utilidad 
pública, los terrenos y materiales de construcci6n 
de propiedad particular, necesarios para el estable
cimiento, reparación de la vía y sus dependencias, 
estaciones y demá.9 accesorios; y_ miéntras estas le-
1es no se dén por el Congreso de la U ni6n, se ob
Jtcrvarán las reglas siguiente!!: 

I. En caso de que no haya. avenimiento con los 
propietarios de los terrenos 6 materia.les de cens
trucci6n, se nombrará un perito valuador por cada 
una de las parte!, y ambos presentarán á lu mis
mas sus avalúos dentro del término de ocho .días, 
eonta.dOH desde su nombramiento; si loa avalúo&1on 
discordantca,ae 1ometerá el negocio á conocimiento 
del J ucz de Distrito del Estado en donde estén si· 
tuadoa el terreno6materialea de cuya ezpropisci6n 
Be trate, para que nombre un perito tercero en 
discordia, que emita su dictámen dentro del pe· 
rentorio ~rmino. de ocho día!I, contados desde su 
no111bramiento, sobre lo que sea de justicia dar por 
indemnización al dueiio de loa terrenos 6 materia
lea que deban ser ocupados. El J' uu de Distrito, 
tomando en cuenta las opiniones de loa peritos y 
las pruebas que las parte• le presentaren, mien· 
tras ac¡uelloa emiten 11u dictd.men, fiJam el monto 
de la indemnización dentro de tres diu. El fallo 

del Juez de Distrito se _ejecutará sin más recurso 
que el de responsa.bilidad. · 

II. Si el du~ño de la propiedad que deba ser 
ocupada por cii.usa. de utilidad pública para la 
construcci6n y repf\ración de la vía férrea, de sus 
dependencias y accesorios, no nombra.se su perito 
valua.dor dentro del término de ocho días d¿i1pués 

, de notíficado por el Juez de Distrito, á pedimento 
de la Compañía, dicho funcionario nombra1·á de 
oficio un valuador que represente los·intereses del 
dueño. 

III. En todo caso en que sea necesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Com
pañía lo pidiere 6 no le fuere posible fijar la. can
ti~.ª~ ~e t e_:reno que_ necesi~e ocupa~, comenzar& 
el pnmo senalándose por el Juez, previa. 11.udiencia 
del ingeniero del Gobierno, 6 en ausencia. de éste 
del perito que nombrase el mismo Juez, una. sum~ 
qui:! deberá quedar en depósito miéntras el juicio 
se sustancia, y autorizando á la Compañía para 
ocupar provisionalmente el 'terreno ó material de 
qu~ ~e trate, sin perjuicio .dA Hué si el avalúo de
finitivo de l?s peritos fuere mayor 6 menor que la 
suma depositada por la Compañía, pague lo que 
faltare ·6 ~acoja el exceso. · . ; _ 

IV. Si el poseedor ó dueño de l_a propiedad que 
deba cuparse fuere incierto ó dudoso por causa de 
litigio ú otro motivo, el Juez de Distrito fijará. 
como monto de la indemnización la .cantidad que 
result{l en vista del avalúo del perito qne nombre 
la Compañia y del que el mismo Juez designe, en 
r~presentación de los legítimos du~ños de las pro
prndades en cuestión. La cantidad qile definitiva
mente 11e fije; será depositada coñforme á las 
pre!!cripciones legales, para. entregarla á quien 
correaponda. 

V. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa.· 
de cuya expropiación se trate, y los daños y pro
vechos que· resulten al propietario . . 

VI. Si para. los reconocimientos y trazos fuere 
necesario -destruir 6 derribar en todo ó ·en parte, 
árboles, ma.gueyes ú otros obstáculos, la Compañía 
podrá hacerlo, quedando obligada á pagar la in
demnizaci6n que señalen los peritos luego que ésta 
sea conocida. 

Art. 20. Los criaderos metálico11, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás 
minerales explotables que ae encuentren ~n las 
obras y excavaciones que se hicieren en la líaea 
principal 6 Sil ramal dentro del derecho de vía, 
serán de la propiedad de la Compañía, sin per
juicio de tercero, con tal que denuncie y trabaje, 
aujetándo11e en todo á las leyes de Minería. 

Art. 21. La Empresa podrá importar libres de 
toda clase de derechos de importación ó aduana y 
de impuestos, ya 11ean éstos federal es ó locales, 
durante quince años, contados desde la fecha de la 
promulgación de este Contra.to, para la construc
ción, explotacion, con11ervaci6n y reparaci6n del 
ferrocarril y línea telegráfica y aus accesorios loa 
siguientes artfonloa: 

. · M ate'l'ial fijo paTa la 'IJ'Úi. 
Rieles, crampa11 para vía, tuercas y tornillos pa· 

ra ídem, silletas 6 cojinetes, planchuelas rectas 6 
de ángulo, cambios completos, señales para vía y 
cruceros, sapos, durmientes de madera. y metálicoa 
puentea metálicos y de madera, completos 6 en 
partea, madera ordinaria de coustrucción, edificioa · 
6 casas de madera y fierro ~ estacioneff, arma-
du 6 sin armar. . . ~. ; • • . . . . .. . . 
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lifaterial pa?·a tclég1·ajo. 
Ala.robre de fierro y galvanizado, ai'!lladores, 

postes <le madera y fierro, espigas y crucetas, ba
terias, aparatos telegráficos y telef6nicos· 

Wagones. 
Cochos para pai>ajeros, furgones, plataformas, 

carros para conductores, idom para. express, idem 
para corroo, idcm para equipajes, rueda!! y ejes, 
chumaceras metálicas, carretillas, armones y ve
locípedos para forrocarril, f1·09os para. vehículos. 

.Jltl-iscelúnea . . 
Mesas giratoriM grúa!! para el :servicio de la línea., 

máquinas para clavar pilote11, básaula.s. • · 
Los articulos anteriores los introducirá libre· 

mente la Empresa para el uso exclusivo de la vía; 
pero si enajenare 6 aplica.re á otros 1111os alguno 6 
algunos de estos artículos, la Secreta.ría de Hacien
da exigirá el reintegro de estos derechos, sin per
juicio de las demás pena& que para el caso de con
trabando establecen las leyes. 

Art. 22. Los <lirectores, ingenieros, empleados 
y <lependientes de las oficinas y estaciones del 
ferrocarril y t elég rafo, así .como los t1·abajádores 
que ~n él se empleen, estarán exentos de.toda cla
se de servicio militar y de cargos concejiles du- . 
rante el tiempo que sirvieren en el camino, ménos 
en e1 caso de guerra extranjera. 

La ·compañía t endrá el derecho de organizar 
un servicio interior de policía de su línea, y ésta 
g ozará de las mismas· prerogativas r¡ue los res
guardos nacionales, sujeta á los reglamentos que 
apruebe el Ejecutivo. Los individuos qne compon
gan este resguardo, serán mexicanos por · naci-
miento. · . . . 

La Compañia despedirá inmediatamente" de ¡m 
servicio, sin volverlo á reponer, á cualquiera de 
sus dependientes . que haga 6 proteja el.con traban-' 
do, 6 cometa cu&.lquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensi6ri. Tambien queda 
obligada la Compañía, en la parte que le C()rres
pnncla, á cumplir lo.s reglamentos que expida ', la 
Secretaría de Hacienda para impedir el ccntra
bando y para la observancia <le las leyes fiscales 
d e la República. : ' · . 

El camino mi~mo. sus dependencias naturales é 
in1fü•pensables, así como loa capitale'! empliado!! en 
su con11trncci6n ó explotaci6n y las acciones comu . 
ne~ y preferentes, bonos y obligaciones de la Com
pailía 6 compañía11,estarán exentos durante el tér- · 
mine de treinta años, contados desde la conclusión 
de la línea, del pago de toda contribüci6n 6 im- · 
puesto establecido 6 por establecer de la Federa
ción, de )011 Estados "f do los Municipios, excep-
tuando solamante el impuesto del Timbre. . 

Art. 23. La.e autoridade11 de la República im. 
partirifo á la Compañía todo género de protección 
y auxilio e11 cuanto dependa de sus facultadeA, sin 
perjuicio illl tP.rcero y conformo á la.1 leyes de la 
H.epúblicu . . 

Art. 24". J,os que robaren ri~le11, dañaren el ca· 
mino 6 Jo interrumpieren de alguna manera,. po
drán ~cr aprehendidos infraganti por el re11gnardo 

. de In Compañía., y entregados al Juez respectivo 
para que sean castigados segun la.gravedad de su 
delito. 

Art. 25. Es rospoosabilidu.d de la Compafifa 
eubrir los jornalea do los trabajadores, el importe 
de 101 materialea y todos loa gasto& hechos por 
ella misma en la cónstrucci6o del camino. 

Art. te. Las obli~ooea que contrae la Com-

pañía. respecto de los pfa.zos fijados en esta ley, se 
suspenderán en todo caso fortuito 6 de fuerza ma
yor que impida el cumplimiento de las mismas 
obligaciones. La. su~pens1ón durará. solamente por 
el tiempo que dure el impedimente, debiendo la 
Compañía presentar al Ejecutivo Federal lal! no
ticias y pruebas de haSer ocurrido un caso fortui
to 6 de fuerza mayor del carácter mencionado . 
dentro del término de tres meses de haber empe: 
zado el impedimento; y por el solo hecho de no 
presentar tales notici¡¡.s y pruebas en todo el tiem
po sefialado, no podrá ya alegarsP. por la Compañía 
en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortui
to 6 de fuerza mayor. 

(Continuará.) 

GOBI ~~RNO D~L ~~STA DO. 
RAFAEL ORA VIOTO, Gobe1·nado1· uonst-itu

ci onal del Estado de Hidal,go, á, sit& habitan
tea, sabed: 
Que el Congreso del Estado ha expedido el si

guiente: 
DECRETO NUMERO 586. 

La XI Legislatura del Estado de Hidalgo de
creta: ' 

Artículo 1.0 Se faculta al Ejec1.1tivo del Estado, 
para. norr:brar interinamente directorns de las 
escuelas pá. "1Jicas de instrncei6n rudimental y 

. primaria, señalándoles el plailo que e:1time conve
niente á efecto de que oMengan y presenten el 
respectivo. título. 

Artículo 2.0 Se deroga el artículo transitorio de 
la ley número 584 de J 9 de ,Mayo de corriente 
d~ . . . 

Al Ejecutivo~del E~tado para su sanción y cum-
plimiento. · 

Dado en e.I Salón de sesiones en Pachuca á diez 
y nueve de Ag<!sto de mil ochocientos noventa.
AgUBtín Alberto Oravioto, diputado pre8idente. 
E'YIJrique Barreáo, diputado secretario.- Julio 
Armiño, diputado secretario. · 
· Por tanto, mando se imprima, publiq11e y cir-

.. cule. " · 
Palacio del Gobierno en Pachuca, Agosto 19 

de 1890.-Rafael Omvioto.-P. L. D. S., Luis 
Hernández, Oficial mayor. . . 

GAOETILLA· 

EL ESTADO DE HIDALGO YÉSU NEGATIVA 
. · A ACEPTAR EMPR STITOS. 

uUna declaración del Periódico Oficial de 
Hidalgo. respecto de que el Gobierno de ese 
Estado está resuelto á no recurrirá los em
préstitos .para salvM· los gastos administrati
vos, ha s1do y con justicia encomiada por 
la pransa independiente y sobre todo por 
nuestro colega Et Monitor, tan parco en elo
gios; pero tan justiciero cuando un acto ati
nado de cualquier Gobierno lo merece. 

A esa declaración del órgano oficial de 
Hidalgo, hay que agregar su afirmación de 
que se tienen esperanzas de nivelar los ingre
sos con los egresos de sus presupuestos; de 
manera que no sólo hay intención de no acu
dir á las deudas exteriores, sino que abando
nando ese recurso de moda, el plan financie· 
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1·o del Gobierno tiende á nivelar sus recur
sos con los gastos administrativos. 

La declaración .del órgano oficial de Hi
dalgo no es un liwnbu,,r¡ de prestigio, no uD. 
:llarde de ofertas no hechas como al Gobier· 
no ele Coahuila. 

Nosotros hemos tenido á la vista documen
tos en que se han ofrecido hasta cuatrocien· 
tas mil libras esterlinas á moderado tipo, y 
sin embargo, la administración del Sr. ge· 
neral Cravioto, no ha aceptado la operación. 

Al obrar así, ha estado en lo justo: Si ~on 
asiduidad se estudia y se meiora el sJstema 
de impuestos 'y su recau~ación y con econo
mía se manejan los recursos del Estado, no 
hay razón para imponer á éste un gravámen 
por largo tiempo. . . . . '. 

Es verdad que no faltan obras importan· · 
tes que realizar en el Estado; pero si estas• 
pueden· llevarse á término ·paulatinamente · .y 
sin comprometerá las administraciones. ve~ 
nideras, preferible e.s retardar . esas obras s.i 
no son urgentes. · . 

Y no se diga que la reticencia del Gobier
no de Hidalgo es con perjuicio de los ramos 
administrativos y de la instrucción pública. 

En punto á mejoras materiales, . sin cesar 
se fomentan,· especialmente las vias de co- . 
munit:ación, como puentes, caminos carrete-

.ros y ornato de poblaciones En .lo relativo 
á instrucción pública, al aum~nto siempre 
. creciente de sus planteles hay que añadir la 
erección de edificios destinados á ellos~ Puede 
decirse que de 13 años á la fecha, el Estado ha · 
duplic~do sus escueias en :r;úmero y montá-
. dolas a la altura de las meJoras de otros Es· 
tados: el Instituto Científico solo en un año 
lleva consumidos más de cincuenta mil pesos 
en útiles y dotación de gabinetes: así pues, 
se puede reputar hoy una de las mejoras es
cuelas oficiales de] país. 

De manera que si atendidas las más in· 
gentes necesidades del Estado, cubiertos los 
haberes de sus empleados y demás gastos de 

. impuestos de fácil percepeión y no· graves 
para el contribuyente, ni son raras las ofer
tas hechas al Gobierno de Hidalgo, ni sor
prende que no haya hecho uso de ellas, des· 
ae el momento en que su actual gobernante 
ni tiene rencores para sus gobernados, ni ha 
ido á regir los destinos del Estado para ani
quilar á éste, y mucho menos quiere que su 
paso por el gobierno deje una huella de tras· 
tornos para el porvenir. 

Contrasta esta conducta con la-de los go- . 
bernantes que toman por salvaci6n los em
préstitos extraujeros, es decir, la abundancia 
para un dia y la miseria para dilatados años. u 

A nuestro estimado colega El Diario del 
H~ar oerresponden los anteriores conceptos 
<¡ue debidamen~ agradecemos. · · · 

PRESIDENTE MULTADO. 

• ~G fué en. cinc~enta pesos el del muni
c1p10 cl,e T1angmstengo, perteneciente á 
Zacualtipán, por infracciones á las leyea de 
H,eforma. ,. 

CONTRIBUCION PERSONAL. 

.La.recaudación de este impuesto en los 
Distritos del Esta,do . está daudo los me· 
j ores .resultados en virtud de la buena 
disposición de los causantes que ven la 
manera con que se atiende al interesante 
ramo de la in:?trucción pública, al que pre
ferentente se destin~ el impuesto. . 

-·-··-·-··············-·······-·······················---·-·-····--·-··········---···········-·· 

SECOION DE A VISOS. 

Judiciales. 
· Juzga.do 1 ° de 1 os ins~ncia. del d¡.;trito de Pachuca. 
-E. de H.-Un timbre de 5 centavos.-El ciudadano 
Lic. Adolfo Desentis, Juez primero de primera instancia 

~ de este distrito, por auto fecha cuatro del corriente ha. 
confirmado el nombramiento de t::tor hecho por l.& menor • 
Francisca Soto en la. persona del ciuda.dauo Lic. Eleute
rio Castillo Ramírez y el de curador en el Lic. Cllemente 
Montiel, pa1a solo el efecto de que intervengan en el re· 
conocimiento que trata. de hacer la. Señora Teodora. lilar
tínez, madre de a.qu"lla; y con foclla. seis del actual les 
ha discernido sus respetivos cargos. . · 

· Y para su publicación en el u Periódico Oficial,. del Es· 
tado expido el presente con timbre de á cinco ceatavos 

, por ~atar ayudada como pobre la intestada. . 
· Pachuca, Agosto 8 de 1890,-Aldegundo Ramirez, se· 
cretario. · 

s.-3.- .l, 

Juzg:ufo de 1 -s iu.st~ncii-dcl Distritc- de Zai:u!llti
pán. - Un timbre da 5 eentavus.-:Aviso~udicial;-.El 
C. Lic. Libra.do Ruiz, Juez de primera. mstauc1a de 
este Distrito, ha mandado se convoc¡uen á las. perso
nas que se crean con derecho á los bienes del mtesta
do Fortuuato Ma.yorga., vecino .que tué de esta V:illa. 
para que se presenten á deducirlo dentro de tremta 
días contados desde la última pub~ca.ción .de 6ste 
a.viso, .¡ue se hará por tres ve~es de diez en diez días. 

Para los efoctos legales expido el presente~ que lle
va estampilla de cinco centavos por la notona. pobre-
za de la interesada. . 

Zacua.ltip.in Julio 28 de 1890.,-Eulogio Serna. 
• J 

secretano. 
m.-3.-1. 

' 
Estado de Hidal~o. -Juzgado Concili~dor de Ixmi-

uilpan -En el ~u1cio ver Oal que se s1gtfe en este 
Juzgado por el 110. Miguel Dominguez Ylla.nes co~• 
a o:lerado de la Sra. María Dolores contra · Antom• 
~artín sobre p~opiedad de un terreno, hay un aute 
que á. la letra dice: , 

u En trece del inismo, Dada cuenta al Sr. luez coa. 
la comparesencia anterior, dispuso 86 haga como Be 
ide J¡>reviniendo á. las partes nombren asesor dentro 

ae t~e1nta días. N otiífquese. Así lo decretó 1 firmó el 
ciudadauo Juez de e11tos autos. ~oy fé-:I:edro L~ 
Rivera. - U na r{ibrica..,-Florencio Arc1mega. - a 
r{ibli.ca.-Secretario.11 • .J.... 

y ~a•los electos del articulo 1,84:5 del Códi¡o ~ 
Procedimientos Civiles, se publica el presente.. 

Ixmiquilpan, ~osto . 18 de 1890.-Florencio Ar-
ciniega. secretario. s-1-1 
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Ricardo Pdrez Taglo, notario público.-Distrito de Pa· 
chuca. - Un t imbre de 5 cent11v9s.-Oonvocatori11 . ....._Por 
disposición dol Lio· Loonides Ba.rra.nco'Pardo, Juez So 
de 1"' Instancin do este distrito se nónvoca h loe quo se 
cuan con derecho á la herencia intestada de Dofla Nico. 
lasa Oodines y Torree, vocinr. que fud de Tizayuca, parn 
queso presenten á deducirlo dentro de loa treinta dína si
guientes á In tercera publicación de Ht oa avisos an el 
11Poriódico Oficial,, de cate Estado. 

P11ch11c11, .Agosto 21 de 1890.-Ricardo P . Tnglu. 
N ota.-VA ol presente con est ampilla de á cinco con· 

tavoa por estar ayudado por pobre el intestado, 
.- s.-3-1 

Juzgado Ooncilindor del distrito de Zacualtipan.-E. 
de H.-Un timbre de 5 centavos . ....._Remato.-El ciudn. 
dan o Juez Oonciliador y sustituto del de 1 c11 Instancia, 
e,n el intestado d l,ll Sr. J eaus Lorios, ha mandado ae pre. 
gone b, venta y se celebren almonedas el14 y 21 del ac. 
tual, Jo. !egunda con calidad de remate, de una. cnsa de 
m11.mposterla. y teja, sita en Ohililia.pa., perteneciente a.l 
intestado referido, ó á los menores herederos; sirviendo 
de base pnril el remnte la. suma. de $ 120, en que ha sido 
Talua.d&. ' 

Se expide el presente con timbre de cinco centavos por 
!!Star ayudados de pobres los interesa.dos. 

Zacua.ltipan, Agoato 9de1890.-Jos' M. López, Srio. 
s.-3-1 

Juzgado Conciliador de Zimpan,,-Convocatoria.- En 
los autos de intesta.do de la Sra. Ana. Santa-Ana vecina 
que fué del pueblo de Sa.ntia¡(o, el C. J11ez tercero Oon· 
ciliador propietario que conoce O.e ell<Js con fecha. veinti
cuatro de Junio próximo pasado, mandó q110 por medio 
de edictos que se publicarán en esta ciudad y tres veces 
de diez en diez días en los periódicos 110ficinl11 del Esta· 
do y 11 Dia.rio del Hoga.r11 de la. oi11dad de Mdxico, se con
voque li. las personas que se consid11ren con derecho á la 
herencia. pa.ra que dentro de treinta días c&ntados desde 

· la. fecha de la. última publicación de los edictos, se pre· 
eenten á deducir el que les ssista apercibidos de que de 
no presenta.rae les parará el perjuicio que hubi'er9 lugar 
en derecho. · 

Se hace saber a.l público pa.ra sus efectos advirtiendo 
qua no vá timbrada. esta publicación, por ser el juicio de ' 
los comprendidos en el parrafo D. fracción 19 cG a.rt. 6 o 
de la ley del timbre. , 

Zimapán, Julio 21de1890 . ....._Delfino Cervantes, Srio. 
. · -- · ' . m.-3.-3. 

Juzgaclo de 1 '° instancia del distrito de Jncala..-H de 
H .,-Edicto. - En los autos del intest ado 11Tib11rcio Ama. · 
dor11 el ciudada.no Lic. Josd Asia.in Juez de primera. in&· ' 
tancia de éste distrito que conoce de él,"ha ma.ndado en 
a.uto de fecha cinco de~· actual' se convoque por edictos . . 
que se publicarán en los Jugo.res prevenidos por Ja. ley y 
tres veces de diez en diez dina en los periódicos 110ficia.I11 

ilel Estado y 11Diario del Hogar11 de la ciudad de Méxic@ 
a las personas que s~ crean con derecho á los bienes del 
intesta.do co1!1o he.rederos ó como acreedores pe.re. que 
dentro de tremta. d1as contados desde la. fecha. de la últi· 

- me. p11blicación se presenten á d~ducirlo en este Juzgado 
ape~cibidos que de no ha.cerlo les pa.rarll. el perjuicio con; 
s1gmente. . 

Lo que se hace saber en cumylimiento do lo ma.ndado. 
Jaca.la. Abril ca.torce de mi ochocientos ncventa.-

0Wldalupe Ponce, secretario. 
· m.-3.-2. 

\ Most~encos. . 
Presidencia Municipal de Tecoza11tla..- En.la. Presiden· 

cia Muuicipal del pueblo de Tecoz1mtla, E, tle H. , Be en· 
cuentran á disposición de eatll ofioiua •IIl b11rro tordillo, 
valorizado up uinco peaoft, otro prieto meoho, valorizado 
en ocl.o pe101, otro de color parralei!a1 valorizado en tres 
p<:aos, otro toMillo claro, valorizado en dba po101 oin· 
cuenta centaToa, otrn b11rr11 de color pBrdo, valoriznda. on 
ocho peao•, otra de color prieto mogina1 valorizada. en 
ouatro peao1. • 

Se hace 1abor al público eh cumplimiento do lo dil· 
puesto en el artfonlo 811 del OcSdigo OMl vigente. 

'l'ccuzautla, Agoato 13 do 181>0.,-Ma.riano Oama.oho. -
J . )f. e ampoa, aeortttarlo. . . ' • 

a.-8.-8. 
Mineria.· ···. ·: 

Diputación "de minería de Zimapl.n . .-:Eatado de 
liidalgn,- Aviso . ..!.El ciudadano Domingo Espino 

Martfnez originario y ~ecino de esta ciudad, de ojar· 
cicio minero, ante esta Diputacion de miuerfa ha de· 
nunciado á. título de abandono y con el nombre do 
La Fortuna, una mina antigua cuyo primitivo nom• 
br~ así como el de su último poseedor se ignora, . 
ubicada en este municipio en la parte Oriental del 
cerro de uSanta Bárbara,, á. distnncin de cincuenta 
m~tros mas ó ménos del camino que conduce á. las 
minas de uSvn Bartolo,, y uNuestrn Scfíora.11 La mi· 
na que se denuncia no tiene otras c.:ilindantes, tiene 
P.or sefias particulares siete matas de mezquite con· 
tig~o.e a lo. boca, y su veta que al parecer corre de 
Oriente á Poniente produce metales de plomo y pinto.. 

s~ hace saber nl público para los efecto~ lego.les. 
~imo.pán, Agosto 17 de 1890;:::-lgnacio Sáuch~ 

--... esus Cervantes, secretario. 
s.-3.-1. 

Diputa~ión de minería de Zimapán.-Aviso.-E. de 
~.-El cmdadano Jesus Peróu, ori¡¡inario y vecino de esta 
c~ud11.d, mayor do edad y de ejercicio empleado denun· 
ció a~te est~ clip11tación de minarla 11. titulo de aba.ndono, 
la ~na. nntigua. conocida. con el nombre de 11.El CaftS,n 

• ~b1c11da en el curo denomi.Jiado Santa Rita, la cua.l co· 
linda por el Norte con 11Santa Rosalia,11 por el Sur con 
"~a. Argentina,,, por el Oriente con 11Santa Rita " te· 
ni~ndo por señal partic11la.r un ii.rbol de Mezquite' como 
seis ú ocho metros distante de Ja. mina. Su nta al pare· 
cer corre de Oriente á Poniente con ech11do al Norte 1 
su~ metales producen plata., ignorándose el nombre d•l 
último poseedor. 
s~ ha.ce saber a.l público para loa efectos consiguientea. 
Z1ma.pán, Agosto 10de1890.-·Ni!ator Basualdo.-·Jesut 

Cervantes, secretario. 
s.-3-3 

Dipt~ta.ción de minería de Zimapán.-E. de B.-Aviso. 
. -El cm~adano Joaquín Mejora.da originario y vecino 

de esta ~mliad, de may.or de . edad y de ejercicio minero, 
denunció ante esta. d1putac16n de minería. 11. título de 
abandono lamina. a.ntigua conocida con el nombre de 11Sat\ 
Pedro,, situada en el pa.nino de la. Ortiga en la. barranca 
que lleva. el mismo nombre de 11San Pedro,,, cuya. barran· 
ca. que está entre las loma.a del Bothey y Oardonnl, tiene 
su nacimieuto cerca. del puerto donde donde existía la 
,capilla. La. expresada. mina está la.brada. sobre una. veta 
ma.nteada. que corre de Sur ii. Norte y produce meta.les de 
plomo y ple.ta y colinda por el SurOeste con pertenonoiaa 
de la mina nombrada 11La Soleda.dw del Sr. Néstor Ba,. 
sus.Ido: por el N orle con una pe.red de l>iedra suelta.: por 
el Sur con una. magueyera.; y por el 0~1ente oon el · rela
cionado p11erto. Ip;norándose quien aerín el último poree· 
dor de la mina. 
~e hac111a.ber a.l público para los efectos legalea. 

Z1ma.pán, Agoato 10de1890.-Ntfstor Baaualdo."'"'Jesua 
Cervantes, secretario. 

s.-3.-3. 
Diputa.ción de minería de Zimapán. =Aviso.-E. de 

· H .-El ciududano Ma.teo Vizuet originario y vecino del 
pueblo de Santia.go de eata jurisdicción, mayor de edad 
y de ejercicio mine'ro, denunció ante esta diputación de 
minería. et título de aba.ndono, Ja mina. a.ntigua llamada 
11San Nicelás del Encinou ubica.da en el monte de este 
municipio, en el cerro de 11San Nicolás, .. colindanclo por 
el Sur con la mina nombrada 11Peñalejoa.11 Su veta corre 
a.l parecer de Sur á Nórte y produce metales de plc.mo y 
plata. Se ignora. ol nombre de su último poseedor. , 

Se ha.ce saber al p1\blico para los efectos consiguientes. 
Zimaplln, Abril 16 de 1890. --Niístor Baaua.ldo.··h'aus 

Cervantes, secretario. 
s.-3.-3. 

Negociación minora de 11La Nt'va.da..11,-Ciroul¿r.-La 
Junta Directiva. de esta Negociación, en virtud de no 
hu.b~ne nrillcu.do El dia.18 de.l actual !ajunta citada por 
la 01roular ci,. 30 de Julio último; ha. acordado citar por 
medio de la preaento 11. otra junta para ol dra.' 26 del pre· 
aente mes. 1 

Se a u plica. h loa Señore11 accioniataa que concm·ran por 
sí cS por a.p.ollerndo, ¡¡>uea el asunto que ae va á tratar ea 
de mucha.1mporta.nc1a. • · . 

Paohuca, Agoato 18 de 1890.,-An~taaio Rulz, Srio. 
· s.-3.- 2. 
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